
' 

SEMARNAT 

O�,�!u�. 
ENE�GÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12762/201? 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2 O 17 

"2017, Año del Ce¡1tenario de la Promulgación de la Constitución Política de los fstados Unidos Mexicanos· 

C. MARTIN GOMEZ ROBLEDO
CONSORCIO G. Y. A., S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVlciO 872

Asunto: Licencia Ambiental Ünica, 
Bitácora: 09/LUA0302/01/17 

En atención a_ la .solicitud ingresada. a �sta Age_ñcia Nacio,n�I de S�gUfidad Industrial y de· 
Protección al Medio Ambi"ente del.Sector Hidrocarburos·, eh lo sucesivo lá AGENCIA,· el día 14 
de diciembre de 2016° y turnada para· su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supérvis_ión, lnspec�i9n y Y,igilancia Comercial, por­
medio del cual.en su carácter de representante l�gal del establecimient9 C.ONSORCIO G. Y. 
A., S.A. Qe C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 8726, coñ ubicación-en CAMfNO .. EX HACIENDA 
DEL HOSPITAL 60, c·o( 10 -DE ABRIL, CL.Ll\UT,LA� .MORELOs,· C.P. 56500, en lo sucesivo· 
el REGULADO, tramita ·ucencia Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

·... . C O N  _s I O'E R AND O '•: 

l. Que es'ta Dirección Ge_neral d·e Gestión Comercial es co�petente para reJisar. evaluar y
resdlver sobre la Lic�m:ia Ambiental Única solicitada por el ·RE�ULADO, de conformidad
con lo,.dispuesto en los ·i:irtículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del· Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de SegL,Jrida(l Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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11. Que el día 14· de diciembre 9e 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establec.imiento CONSORCIO G. Y. A., S:A: DE C.V., misma que_
fue registrada con número de-b.i.tácora 0-9/LUJ\030-2/01/.17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob,mx 

la Agencia Nacional de Scsvrictad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ael Sector Hidrocarburos también utilita el acrónimo "ASEA• 
y las pal�br�s "Atcncia de Segurlct�d. E1icrgía y AmbientQ'' con,o parte de su idenúdad ln�in,cional 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 

legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.






